
Santiago, treinta de abril de dos mil veintiséis.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que  en  este  procedimiento  ejecutivo  de  cobro  de  patente 

municipal,  seguido ante  el  Vigésimo Juzgado Civil  de Santiago,  bajo el  Rol  C-

10367-2023, caratulado “Ilustre Municipalidad De Lo Barnechea con Ibáñez”, se ha 

ordenado  dar  cuenta  de la  admisibilidad  del  recurso  de  casación  en  el  fondo, 

deducido por la parte ejecutada, contra la sentencia de la Corte de Apelaciones de 

esta ciudad, de veintiséis de marzo de dos mil veintiséis,  que confirmó el fallo de 

primer grado,  de dieciocho de octubre de dos mil  veinticuatro,  que rechazó las 

excepciones de los numerales 7 y 14 del artículo 464 del Código de Procedimiento 

Civil y, en consecuencia, ordenó seguir adelante con la ejecución hasta el entero y 

cumplido pago de lo adeudado, más intereses y costas. 

Segundo: Que la recurrente acusa la infracción de los artículos 20 N° 2 y 68 

de la Ley de Impuesto a la Renta, en relación con el artículo 24 de la Ley de Rentas 

Municipales, toda vez que se desecharon las citadas excepciones, no obstante que 

su parte se encuentra exenta de llevar contabilidad, limitándose por ello su patente 

anual a 1 UTM, sin que incida en lo anterior el criterio de volumen de inversiones 

empleado  por  los  jueces  del  fondo  para  establecer  la  obligación  de  llevar 

contabilidad.  Pide  se  deje  sin  efecto  el  fallo  recurrido  y  se  dicte  sentencia  de 

reemplazo que acoja las excepciones opuestas.   

Tercero: Que, conforme lo dispuesto en el artículo 772 N° 1 del Código de 

Procedimiento  Civil,  la  parte  recurrente  omitió  denunciar  la  infracción  de  los 

numerales 7° y 14° del artículo 464 del citado cuerpo normativo, y del artículo 23 de 

la Ley de Rentas Municipales, que prevén precisamente las excepciones que los 

magistrados  del  fondo  han  descartado  y  que  la  recurrente  pretende  que  sean 

acogidas por esta vía recursiva; así  como las actividades gravadas con patente 

comercial, cuya concurrencia cuestiona la impugnante a su respecto; razón por la 

que teniendo dicha preceptiva el carácter de decisoria litis, el presente arbitrio no 

puede ser admitido a tramitación. 

Cuarto: Que, asimismo,  el  recurso debe ser  descartado toda vez que se 

encuentra construido sobre la base de una propuesta fáctica distinta a la que fue 

establecida  por  los  magistrados  del  fondo.  En  efecto,  el  fallo  recurrido  dejó 

asentada la obligación de la parte ejecutada de llevar contabilidad bajo el régimen 

general; mientras que la recurrente –por el contrario– postula a través de su arbitrio 

que su parte se encuentra exenta de dicha carga tributaria; en circunstancias que 

los hechos fijados en la instancia son inamovibles para esta Corte, salvo que se 

haya denunciado la infracción de alguna norma reguladora de la prueba, lo cual no 

acontece en la especie. 
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Quinto: Que, en consecuencia, el recurso de casación en el fondo no puede 

prosperar por adolecer de manifiesta falta de fundamento.

Por estas consideraciones y de conformidad, además, con lo dispuesto en los 

artículos 764, 765, 767, 772 y 782 del Código de Procedimiento Civil, se rechaza el 

recurso de casación en el fondo, interpuesto por el abogado Joaquín Urra Trujillo, en 

representación de la ejecutada, contra la sentencia de veintiséis de marzo de dos mil 

veintiséis, dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago.

Regístrese, notifíquese, comuníquese y devuélvase, vía interconexión.

Rol N° 20.308-2026
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Arturo Prado P., Mauricio Alonso Silva C., María Angélica
Cecilia Repetto G., Jean Pierre Matus A., María Soledad Melo L. Santiago,
treinta de abril de dos mil veintiséis.

En Santiago, a treinta de abril de dos mil veintiséis, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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